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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIA.L.

REALES ÚRDENES

SUbSecretaria
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa formulada á favor del comandante de Arti
llería D. Víctor Pérez Vida!, destinado en este Mi
nisterio, por haber prestado sus seervicios durante
cuatro años como profesor en la Academia de su
arma. y de carácter industrial en la Comisión de
experiencias de Artillería, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder al citado jefe la cruz· de segun:'
da clase del Mérito Militar con distintivo blanco
y pasador del Profesorado, como comprendido en el
arto 9.11 del reglamento de dicha ComIsión, aprobado
por real .orden de 15 de dieiembre de 1901 (C. L. nú
mero 256), y con s"ujeción á lo dispuesto en el real
decre~o de 4: de abril de 1888 (O. L. núm. 123)
y :reales órdenes de 1.0 de febrero y 13 de junio de 1906
(C. L., núms. 20 y 99).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem.á.'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3. de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

11< * 11<

Excmo. Sr.: En vista de la propu:esta de recom
pensa fo=ulada á favor del capitán de Ingenieros
D. Alfonso Moya Andino; por haber desempeñado
durante cuatro años el cargo de profesor en la Aca
demia de dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien conceder al citado capitán la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco
y pasador del Profesorado, como comprendido en
el arto 8.0 del reglamento orgánico para las· Acade
roais militares, l'l-probado por real decreto' de 27 de
octubre de 1897 (C. L. núm. 281). . ..

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 3· de diciembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Capitán g,eneralde la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de reC0m
.pensa que el Director de In, Fábrica de Trubia cur
só á este Ministerio con escriGo de 4 de noviembre
último, formulada á favor del capitán de Artillería.
D. Francisco Álvarez Cienfu:egos, por haber prestado
sus servicios durante cuatro años en dicho esta
blecimiento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al citado cap~tán la cruz de primera cla
se del Mérito lVrilitar con distintivo blanco y pasador
de Industria militar, como comprendido en las rea
les órdenes de 1.0 de julio y 20 de agosto de 1898
(C. L. núms. 230 y 285).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre ~ 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la séptima región.

•••

Sección de Infanterfa
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 30 de noviembre último, promo
vida por el capitán de Infantería D. Jenaro López
Pallá.s, \P6rrteneciente á la caja de recluta de. Hue~
ca núm. 77 en solicitud de dos meses de hcenCla
por' asuntos' propios para París (Francü;¡,), ~ladrid
y Barcelona, el Rey (q. D. g.) ha tellldo a bIen
acceder á los deseoe del interesado, con arreglo á
lo preoeptuado en el arto 64 de las instrucciones
aprobadas por real or<1en de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101). . .

De real orden 10' digo á V. E. para su conoClmIe_nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señocr Capitán general de la quinta, región.

Señocree Capitanes generales de la primera y cuarta
regiones é Interventor general de Guerra.

* * '"
'MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accemendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Mateo Bosch Sans6, con
destino en el regimiento Infantería de Palma ~ú.
mero '61, el 'Rey (q. ~. g.), de acuerdo con l~ In
formado por ese .ConseJo Supremo en 18 de nOVIero·
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bre 'próximo pasado, se ha servido concederle li·
cenCla para contr8Jer matrimonio con 'D." Gertru
dis Salén Morey.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Oonsejo ,Supremo de Guerra y
Marina:

Señor Oapitán general de Baleares.

* * *
·SUELDOS HABERES Y GRATIFIC'ACÍONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi
tió á este Ministerio en 22 de noviembre próximo
pasado, promovida por el capitán de Infantería
(E. R.) D. José de la Oliva Oervina, con destino en

, la zona de reclutamiento y reserva de Granada núme
ro 16, en solicitud de que se le conceda la gra
tificación que para los capitanes cajeros de los cuer
pos activos determina la real orden de 10 de di
ciembre de 1894 (O. L, núm. 334), el Rey (que
Dios guarde) se ha servid:> desestimar la petición
del interesado toda vez que se encuentra en igual

. caso que el del mismo empleo D. Enrique Jimé
nez Morales, á quien le fué denegada la misma pre
tensión por real orden de 11 de marzo último
(D. O. núm. 58).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

.•.

lIUIOD de ArIDterln
ARMAMENTO Y MUNICIONES

C~rcular. Excmo Sr.: En vista del escrito que el
Presidente de la Junta diractiva central de la So
ciedad de Tiro Nacional dirigió á este 'Ministerio en
16 de octubre último, interesando que por el De
pósito de armamento de Mála",o-a se entregaran á la
representación de dicha Sociedad 9.000 cartuchos de
guerra '1.1auser al pl"ecio de 155 pesetas el millar;
teniendo en cuenta que si bien por real orden circu
lar de 21 de julio de 1906 (C. L. núm. 132), se
dispuso que el precio para la. venta al Tiro Nacional
y Ministerio de Marina fuera de 180 pesetas el mi
llar de cartuchos, los perfeccionamientos de fabrica
ción permiten en la actualidad reducir aquel precio,
siendo conveniente, además, Íd,cilitar la difusión de
la enseñanza del tiro; resultando, la vaina dispa
rada con un valor aproximado de un céntimo y
que á la expresada Sociedad, po.r la manera de dar
la enseñanza del tiro, le es muy fácil recoger las
vainas dispa;radas, con lo que se consigue, no sola
mente poderse reducir el precio del millar sino im
pedir que las referidas' vainas vayan á parar á perso
nas que pudieran hacer uso ilícito de ellas, el Rey
(q. D. 'g.) se ha servido disponer que en lo suce
sivo el precio del millar de oartuchos para la ex
presada Sociedad s'ea de 155 pesetas, siempre que
la misma, al recibirlos, entregue igual número de
vainas ,en el Parque de Artillería ó Depósito de
armamento respectivo; en caso contrario, el precio
del .expresado millar será de 168 pesetas. Es asi
mismo la. voluntad de S. M.qu<El por el Depósito

,de armamerito de Málaga se entreguen a la cita
da representación los 9.000 <;Jartuchos que solicita

. al precio y con las condiciones que se indican. Di-

~
."'~',chos precios regirán para tod.a.9 las ventas de car·

tluchería Mauser debidamente tautorizadas.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento ~

y demás efootos. Dios guarde á. V. E. muchos años., 'i
Madrid 2 de diciembre de 1913. ~1

ECHAOüE
Señor...

secclGn de Justltfa , Asunles leaerata
LIOENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 17 diJ noviembre próximo
pasado, promovida por el segundo teniente de In
fantería (E. R.), retirado por Guerra, D. Mariano
Herranz Heras, en súplica de que se le conceda li
cencia ilimitada para Manila (Filipinas), S. :M.. el
Rey (q. D. g,) S'SI ha servido conceder al intere
sado la licencia que solicita; debiendo, mientras l'e
sida en 161 extranjero, cumplir cuanto dispone para
'las clases pasivas que se hallan en este caso el re
glamento de la Dirección general de dichas clases,
aprobado por real orden de 30 de julio de 1900,
inserto en la (,(taceta. de Madrid» del 5 de agosto
siguiente.

De real oraen 10 digo ~ V. E. para su conodimiento
y demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos años.
],1adrid 2 de, diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Intendente general miltar é Interventor ge
neral de Guerra.

"" * *
LICENCIAS DE PASCUAS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien autorizar á V. E. para conceder licen
cia en las próximas Pascuas á los jefes, oficiales,
brigadas, sargentos, cabos y soldados de los cuer
pos y dependencias que lo deseen, en el número
que pexmitan las necesidades del ¡:¡ervicio, que, fi
jará V. E., e omenzando el uso de la misma el
día 10 del corriente mes y terminando el 20 de
enero siguiente, en que deberán presentarse en SIlS

destinos cuantos la hubieren obtenido; pasándose la
revista de comisario de dicho mes en esta última
fecha. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
l.iadrid 4 de diciembre' de 1913.

ECHAOÜE
,Señor...

* * *
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de, acuerdo con
lo informado por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, se ha dignado o'on
oeder á los jefes y oficialas del Ejército compren
didos en la Isiguiente relación, que da principio
con D. Braulio Pérez Montoya y termina con don
Ambrosio Pérez Est,eberena,. las condecoraciones de
la re:Berida Oxden que se expresan, con la antigiiedad
que r,espectivamente se les señala. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 3 ,de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

S"ñor Presidente del Consejo 'Supremo de 'Guerra y
'Marina.
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R.8Ittz.ciÓ'n que $fJ elta

ANTIGÜEDAD
Armas ó Cllerpos Empleos NOMBRE8 Condecora-II=:=;:=====::;=:=··

ciones
Día. Mes Año

27 idem. 1913
29 idem.. 1913
29 idem 19q
19 septiembre .. I 1913
8 julio... 1896

31 agosto 1913
26 julio 1900

9 diciembre .. 1912

3 abriL .... ,. 1913

1913
190 7
190 9
1913
1913

1913
1913
191 3
1913
1913
1913
1913
19 13
1906
1913
1906
1897
1899
190 7
1908
1900

1913
19 13

23 agosto .
22 marzo .

2 octubre ..•..
14 agosto .
14 idem .

Infantería .••......•.• Comandante. . ...• D. Braulio Roddguez Montoya ..•........ Placa .•..
ldem.......••.•....• Capitán ......•...• ~ Pedro Moreno Romero.....•...•...... Idem .
Idem......•..... '" Otro..... ...•.... • Antonio Balmasp-da Teruel Idem .
Caballería .•.... : ..•.. Comandante. .... :1; Alvaro Sánchez Amieba.......•.... Idem .
Idem.....•••.....•.. Otro............. it Juan de Vivar Govantes ............• Idem ,
Idem. . . . .. •.•• .. • Otro.. it Francisco Hernández de Tejada y Del-

gado Idem.... 13 septiembre ..
,.' Federico Baeza Ledesma...... . Idem..... 22 junio ......•
> Alfredo Correa Oliver.............. Idem.. '" 30 agosto .
) José Bustos Orozco... , . .. . ......•... Idem..... 7 julio ..
,. Miguel Enrile García •................ Idem..... 7 idem.. . . .
,. Claudia de la Cuesta Coig. . .. . Idem..... 31 agosto ...•..
> José Herreros De·Ridder.........•.. Idem.... 5 octubre.••..
,. Rafael Benítez Benítez..•... ,. . Idem... 18 junio .
• Benito Rebollo Estévez. . ldem..... 8 julio. .. .
:1; Nicolás Fernández Blanca Idem '123 agosto .
,. Carlos Batlle y Calvo. . . . . . . . . •... '" Cruz... . 23 septiembre ..
~ Pedro Moreno Romero... . Idem

1
23 marzo .

~ Antonio Balmaseda Teruel. . . . . Idem.. . . . 2 octubre.. ..
• Ginés Martínez Gallego. . . . . . . .. . Idem..... 23 feorero .
:1; José Echevarría Esnaola Idem..... 12 agosto .
• Pedro Rubio Almazán .. '" '" Idem..... 21 junio. • ..
,. Angel García Benítez. . . . . .. ., Idern... . . 7 enero.. . ..
> Santiago Esteban Valentín Idem..... 27 agosto ,
• Juan González-Regueral y Alvarez-Are-

nas Idem .
• Enrique Botella Jover ....•........ Idem .
• Federico Migúel de Lacour. ., Idem .
• Enrique Uriarte Clavería Idem .
,. Benito Rebollo Estévez Idem .
,. Juan Espinazo Gardón Idem .
• Juan Sagüés Carol Idem .
» Domingo Cabellos Tomás Idem .
• Ambrosio Pérez Esteberena , Idem. .,.

Artillflria .......••.•. Teniente coronel..
Idem .........•.....• Otro...........•..
Ingenieros Otro .
ldem. . • . . • •. ...•.•. Comandante .. . .
E. M. del Ejército •.••. Teniente coronel..
ldem••••. " .•.••.... Otro...••...•.....
Idem ••.•....•....•.. Comandante .
Carabineros ....•..... Teniente coronel ..
Guardia Civil.. . . . . . .. Comandante....
Infantería. . . . • • . . . • .. Otro ...•....••...
Idem......•......... Capitán .
Idem Otro .
Idem..•............. Otro .
Idem ..•........... Otro .
Idem •...•........... Otro .
Caballería , Comandante .
ldem .. .. .. . Capitán .
Idem Otro : .. " .. ,

Artillería .• Otro ............•
Idem......•......... Otro...•..... : .
Idem............ Otro ..
Carabineros .•...•..•. Teniente coronel..
Guardia Civil Capitán ,
Idem Ler teniente .
Idem....•...•...... Otro .
Idem '" .•.•.. Otro .

I

Madrid 3 de diciembre de 1913.

* * *
CCHAOÜE

RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo ·en 25 del mes actual la
edad reglamentaria para el r·etiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería (E. R.), re
tirado por Guerra, D. Manuel Ma,have COl'tazar, que
tiene su residencia en Logroño, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien disponer cause baja en
la nómina de retirados de esa región por .fin del
corriente mes y que desde l.a de enero próximo se
le abone por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia el 11aOO'r .de 168,75 pesetas mensuales que
en definitiv.a le fué asignado por ren,l orden de 29
de agosto .de 1902 (D. O. núm. 193), de aouer
do con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, como comprendido en la ley de
8 de 'enero 'de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
. y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la quinta región.

SeñoiJ)e.B Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Interventor general de Guerra é In
tendente general militar.

* * *
Excmo. Sr.: Cum'pliendo en 8 del mes actual la

edad reglamentaria para ~l retiro forzoso el ca
pitán de Infant'ería (E. R.), l'etirado por Guerra,
1)-. J.uan R.oy;o Galindo, que tiene su residencia en

Zaragoza, el Rey ('1. D. g.) ha tenido á bien dis
poner cause baja en la nómina de retirados de esa
región por fin elel corriente mes y que desde l.a
de lenero próximo se le abone por la Delegación de
Hacienda de la citada provincia de Zaragoza. el ha,
ber de 225 pesetas mensuales que en definitiva le
fué asignado. por real orden ele 14 de abril de 1903
(D. O. núm. 81), de acuerdo con lo informado por
el Oonsejo Supremo de GU<:lrra y .alarina, como com
prendido en la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. nú
mero 26).

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m~chos

años. :Madrid 3 de diciembre de 1913.
ECHAOÜE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Presidente del eonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Interventor general de Guerra é In
tendente general militar.'

* * *
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 11 del corriente mes

la edad reglamentaria para el retiro fmzoso el pri
mer t,eniente honorífico, s-egundo efectivo de la Guar
dia Oivil CE. R.), retirado por Guerra, D. Dámaso
R.ojo Lacalle, -el Rey ('1. D. g.) ha tenido á bien
disponer cause baja en ·la nómina de retirados de
esa región (Comandancia de Logroño) por fin del
actual y qu-e desde 1.0 de enero próximo se le abo
ne' por In. DelegacIón de Racianda de la cit.ada pro
vincia de Logroño -el haber de 1'16,25 pesetas men-
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auales que en definitiva le fué asignado por real
orden de 23 de abril de 1903 (D.' O. numo 89),
de acuerdo con 10 informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, como comprendIdo en
la ley de 8 de enero de 1902· (C. L. núlIl,. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3' de diciembre de 1913.

ECHAOUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

* * 'lC

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 9 del corriente mes
la. edad reglamentaria para el retiro forzoso el ca
pitán honorífico, primer teniente da Infantería (E. R),
retirado por Guerra, D. Antonio Sagaseta García,
el Rey (q. D. g.) ha :tenido á bien disponer cause
baja en la nómina de retirados de esa región por
fin del moes aa,tual y que desda 1.0 de enero próximo
se le abone por la Delegación de Baoienda de la
provincia de Valencia el haber de 168,75 pesetas
mensuales que en definitiva le fué asignado por
real orden de 5 de abril de 1903 (D. O. núm., 82),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, como comprendido en la
ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de diciembre de 1913. .

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 20 del corriente mes
la. edad reglamentaria para el ratiro forzoso el se
gundo teniente de Infant'Bría (E. R), retirado por
Gnerra, D. Tomás Delgado Gómez, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien disponer cause baja en
la nomina de retirados de esta región por fin del
mes actual y que desde 1.0 da enero próximo se le
abone por la Delegación de Hacianda de la provin
cia -de Toledo el haber de 146,25 pesetas mensuales
que en definitiva le fué asignado por real orden
de 29 de agosto de 1902 (D. O. núm. 193), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Gnerra y ~1:arina, como comprendido en la ley
de 8 de ,enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar ,é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Cumpliendo 'en 3 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Caballería (E. R), re
tirado por Gnerra, D. Francisco Herr'ero Tomé, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer ca.se
baja' en la nómina de retirados de esa región' por
fin del corriente J:ne;S y que desde 1.0 de enero
próximo se le abone por la, Delegación de Hacienda
de la provincia <1e Barcelona el haber de 168,75
pesetas mensuales que en definitiva le fué asig-

nado por real ord-en de 18 de febrero de 1902
(D. O. núm. 39), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, como com
prendido en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú-
mero 26). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de diciembre de 1913. '

RAMóN ECHAOÜE

Seño'l' Capitán general de la. cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

..,

, Seccldn de Instrucción, Reclotamlento
, CuerDOS dIVersos
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasifi·
cación que V. E. remitió á este Ministerio con su
escrito de 19 del mes próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien declarar aptos para
el ascenso á los córon¡lles de ese cnerpo comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con don
Manuel Ubeda y Delgado y termina con D. ]'élix
García y Fernández de Mesa, los cuales reunen las
condiciones que determina el arto 6.º del reglamen
to de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre da 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de Carabineros.

Relación que se cita

D. 'Manuel Ubeda Y' Delgado.
» Eduardo Zaldívar y González.
» Adolfó Brescó y Benavente.
}} Félix Garcia y Fernández de Mesa.

Madrid 3 de diciembre de 1913.-Echagüe.

'" * '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del concurso celebrado para
proveer una vacante de ayudanta de profesor en co
misión en la Academia. de Artillería, anunciada por
reallOl'den circular de 17 de octubre último (D. O. nú
mero 234), el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien nom
brar para ocuparla al prImer teniente D. Gabriel Iriar
te Jim'énez, que actualmente tiene su destino en el sex
to regimiento montado, debiendo quedar en s"ituación
de ,excedente en la primera región y percibir el sueldo
de su empleo por el capítulo cuarto, arto primero
del vigente presupuesto y la gratificación de profeso
rado con cargo al fondo de mat,erial de dic:Q.o centro
de enseñanza. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 4 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán gel}eral de la séptima región, Inte!
ventor general de Guerra y Director de la AcademIa
de Artillería.
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Soldado, Juan Serrano León.. .. . • Cáceres.
Idem, Serapio Templado Sánchez .. , Idem.
Idem, Benito Palomino Sánchez Idem.
Idem, José Merino Gullón. . •. , Zamora.
Idem, Alberto GODzález Cano , Avila.
Idem, Pascual Esteban Orcajo Idem.
ldem, Eloy Sánchez Martín.. .. Cáceres.
Idem, Fermin Guzmán Jiménez ..••. Idem.
[dem. José Pérez Martínez........ Ali'cante.
[dem, Leonardo Pobre de la Calle •. Cáceres.
[dem, Fausto Gordo Tomás..•..•.. Idem.
Idem, Arturo Cayero Díaz .....•.. , Badajoz,

La•••• Idem, Felipe H.::rnández Martín .... Cáceres.
Idem, Atanasia Carmona González. Zamora.
[dem, Timoteo Cuesta Garra. . .... León,
Idem, Crescencio Blázquez González. Avila.
[dem, Timoteo Alonso Galindo, •... Toledo.
Idem. Marcial Alvarez Yáñez . , . .. . Zamora.
Idem, Fermín F.arre Cinzano ' Logroñn.
Idem, Benigno Zelaya Domínguez Zaragoza.
Idem, Juan Roca Solé ..... , . ••.. Barcelona.
Idem. Valentín González García Madrid.
Idem, Simón Otero Alonso. Zamora.
Idem, Cayetano Murcia Rodríguez .. Ciudad Real.
Idem, Joaquín Alonso Becerra , , . Cádiz.
Idem, Juan García Olmedo Oo. Granada.
Idem, Manuel Caballero Vega ..•... Cádiz.
Idem. Salvador Gavilán Sánchez. . Córdoba.
[dero, Juan López Reyes Jaén.
[dem, Antonio Jiménez Maldonado.. Idem.
Idem, Juan Muñoz Paz....•........ Badajoz.
¡dem, Antonio Pintado Márquez.... Sevilla.

2.
ft

••• Idem, Juan Ruiz Molina " .. ldem.
[dem, Juan López Rodríguez Idem.
Idem, Juan Castillo Sosa , Idem.
[dem, Juan Ordóñez Guerra .. , Idem
Idem, Oarlos lbill Fernández Idem.
Idem, Antonio Ros Tortosa "lmería.
Idem, Joaquín García Vela ' Sevilla.
ldem, Manu,el Valle Delgado Cádiz.
¡dem, Ginés Miras Díaz ... , ., .•... Murcia.
Idem, Damián Muner Vidal . . . . . . .. Gerona•.
Idem, Pedro Roque Vila Idem.
Idem, Miguel FontestaelDuart Valencia.
ldem, Pedro Pujo! Alvaro. . .. Barcelona.
Idem, Rubustiano Sedano García.. . Burgos.
[dem, Antonio P!anells Gimeno , Valencia.

4.a•• ¡dem, Miguel Molist Rodríguez " Barcelona.
[dem, Samuel Gorriz Soriano .. " .. Terue!.
[dem, Clemente Falcón Niviala ., .. Zaragoza.
Idem, Enrique Escoda Pujor..· TaIragona.
Idem, Alfredo Ferré Rierí. Idem.
Idem, José M.a Descárrega Estalella. ldero.
¡dem, José Gomá Miró , .. , Idem.
Idem, Luis Tutusáns Lluch Barcelona.
Idem, Ramón Soro Bellosta, .. '. ' Huesca.
Idem, Teodoro López Medrano,. .. Logroño.
Idem, Valero Zapater Zapata Huesca.
Idem, Emeterio Carasusan Eneriz .. Zaragoza.
¡dem, Augusto Celma Ocaso. '" .. ¡dem.
ldem, Mariano Callizo Mallén ¡dem.

S.a.. . ¡dem, Gaudencio Salinas Marco Idem.
[dem, Gil Baquero Baquero ídem. '
[dem, Lorenzo Carnicer Royo , Idem.
Idem, Zósimo Ochoa Armendariz. . Navarra.
¡dem, Camilo Balaguer SantaBárbara Zaragoza.
Idem, Salvador Barrasa Contreras .. Logrodo.
Idem, Nicolás Timénez Albiz Idem.

6 a lIdem, Gregario Pagraga Otegui " GuipÚzcoa.
. '" '¡Idem, Santiago Murguiondo Ayerbe. ldem.

~
Idem, José A~varez Rodrí~uez, . . . .. Oviedo,

.7.a ... Id€m, José MIl.' TrespalaclOs " •. Idem.
ldem, José Alvarez Mesa ' •••• Idem.

LICENCIAS

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el anticipo de licencia para pasar al extran
jero y viajar en buques merca.ntes, concedido por
V. E. durante el mes de septiembre últImo, en vir
tud de las facultades que le otorgan 'las disposicio
nes vigentes, á los individuos sujetos al servicio
militar,' comprendidos en las relaciones que remitió
á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento
y demá$ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta,
quinta y sexta regiones, de Baleares y de Canarias
y Comandante g,eneral de Melilla.

* * '"
RECLUTAMI~NTO y REEMPlJAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 10 del mes próximo pasado,.
promovida por el recluta de la. caja de Cangas de
Onis, Jaime Sánchez Gómez, en solicitud de que
se le autorice para reducir el tiempo de servicio en
filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición, con a.heglo á lo preceptuado en el
arto 276 de la. vigente ley de reclutamiento y en
la real orden de '18 de enero último (D.O. núme
ro 15).

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECHAoÜE

Señor Capitán general de la. séptima región.

... '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 23 de septiembre último, pro
movida por Antonio Pérez Hernández, en solicitud
de que se le concedan los beneficios del arto 2'71
de la vigente ley de reclutamiento, como niozo alis
tado para el roompla.zo actual por el Ayuntamiento
de La.s Palmas, fundándos'e en que se redimieron
del servicio militar activo sus hermanos Manuel y
Juan Pérez Hernández, el Rey (q. 'D. g.), teniendo
en cuenta que se halla. justificado cuanto el recu
rrente expone, se ha servido concederle los be
neficios 'de referencia, considerándose satisfechos con
las "500 pesetas ·ingresaCl.as el total de las cuotas que
debía abonar por la reducción del tiempo de ser
vicio en filas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECHAoÜE

Señor Oapitán general de Canarias.

... * ...
Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones di

rigidas por V. E. á este Ministerio, manifestando
Slue las Comisiones mixtas de reclutamiento q¡¡e se
mdican en Ya siguiente relaci6n, han acordado ex
ceptuar del servicio militar activo á los reclutas gue
figuran en ella, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo
disponer s'e cumplimenten dichos acuerdos, obser
vándose para su baja en fila.s los preceptos de la
real orden de 15 de noviembre último (D. O.· nú-
mero 260). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
añ.~. Madrid 3 ' de 'diciambr.e de 1913.

ECHAOÜE

Señ.ores Capitanes generales de la primera, segunda,
cuarta, quinta, sexta ¡y séptima regiones y de
Oanarias.

Relaci6n que se cita

Nombre! de los reclutas
ComiHion6ll

mixt9.!l
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Madrid 3 de diciembre de I913.-EchagÜe.

¡Soldado, 'Gregorio Feo Millán•...•. León.
Idem, Victor García Casado... • ... Idem.

7 a ldem, Alejandro Asensio Pozuelo..• Idem.
• ...• Mem, Enrique Fierros Garda ...•.. Oviedo.

Idem, Benito Alvarez Queipo Idem.
,Idem, Manuel Lafuente Fernández. ídem.
I fdem, José Dorta y Dorta•..•..•..• Tenerife.

~. G. Cl-lIdem, Damián Bermejo Cebrián.... Córdoba.
Darill. \Idem, Manuel González Alvarez... La Palma.

IIdem, Domingo Valido Reina.•....• Gran Canaria..
I

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
Cómisiones

mixtas

REDENOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el reoluta del reemplazo de 1911 Luis Perena Sane
vecino de Arbeca, provincia de Lérida, en solici:
trud de. q~e le sean d~v?-eltas. ~as 1.50~ pesetas con que
se redimIó del serv1OIO mIlItar actIvo; y teniendo
.en cuenta que al interesado le correspondió servir
en filas, no habi·endo ingresado en ellas por hallar.
se redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido des.
estimar dicha petición, por haber hecho uso de los
beneficioo de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:M'1drid 3 de diciembre de 1913.

RAMÓN ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Bautista Serigó Fabregat, vecino de Benasal (Oas
tellón), en solicitud de que á su hijo Gerardo Serigó
Sales, recluta del reemplazo del año actual, se le
autorice para reducir el tiempo de servicio en filas,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición, con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 276 de la vigente ley de reclutamiento y
en la real orden de 18 de enero último (D. O. nú
mero 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocii:niento
y dell.l.fu3 efectoo. DioS guarde á V. :ID. JIluchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la tercera región.

'" * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que "Y. E. cursó

á est-e. Ministerio en 10 del mes próximo pasado.•
promOVIda 1>or D. Facundo SoJar Piñera, vecino de
Vega (Oviedo), en solicitud de que á su hijo Re
gino Solar Oastro, recluta del reemplazo del año
actu33'IJ se le. autorice para reducir el tiempo de
serVICIO en frIas, el Rey (q. D. g.) se ha servido
~esestima.r dicha petición, con· arreglo á lo precep
tuado en el arto 276 de la vigente ley de recluta
miento y en la real orden de 18 de enero último
(D. O. núm. 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECliAGÜE

Señor Oapitán g-eneral de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta del reemplazo de 1912, Antonio Sall;¡, Timoneda..
vecino de Balaguer (Lérida), en solicitud de que
le sean devueltas las 500 pasetas del primer plazo
de cuota militar por reducción del tiempo de ser
vicio en filas; y 1"3sultando que el interesado fué
declarado inútil después de su incorporación á fi
las, -el Rey (q. D. g.) se ha servido. d-esestimar
dicha petición, con arreglo á lo preceptuado en el
¡¡árrafo segundo del arto 284 de la vigente ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

RAMÓN ECliAGÜE

Señor Oapitán general de la cuarta r~gión.

* * *
SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo' con
lo propuesto por V. R, ha tenido á bien conceder
la gratificación anual de 600 pesetas ~ partir de
1.0 del mes próximo pasado, con cargo al presupues·
to de ese 'cuerpo, al comaIidante primer profesor
de los Oolegios del mismo, D. José Javaloyes Ló
pez, 'con arreglo al real decreto de 4 de abril de
1888(0. ·L. Jiúm. 123).

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

ECliAGÜe

Señor Director general de Oarabineros.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependen~ias Centrales

Sección de Infanlerla
OONOliRSOS

Circular. Debiendo cubrirse por opos101On, á te·
nor del vigente reglamento, una plaza de músico de
tercera correspondiente á trombón, que se halla va·
cante en el regimiento Infantería de Albuera, cuya
plana mayor reside en Lérida, de Ql'dan del Excmo. Se·
ñor Ministro. de la Guerra se anuncia el oportuno
concurso, ·en el cual podrán tomar parte los individu~s
de la clase civil que lo deseen y reunan. las condI'
ciones y. citcunstancias personales exigidas por las
vigentes disposiciones. .

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cu-erpo, terminando su admisión el día 23 del actual.

Madrid 3 de diciembre de 1910.

El Jefe de la Sección

losé López Torréns

'1: * *
Circular. Debiendo cubrirse por opos1ClOn, á te·

nor del vigente reglamanto, una plaza de músico de
teroera correspondiente á trompa, que se halla vacante
en el regimiento Infantería. de Oeuta núm. 60, cuya
plana mayor reside en Oeuta, da orClen del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se anunoia el oportuno
concurso, en el cual podrá;u tomar parte los individuoS
de la clase civil que lo deseen y reuua.n las condi
ciones y circunstancia,s persO'nales exigidas por las
vig-entes dispo.siciones. .

Las solicitudes se, dirigirán al jefe. del expresado
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Ou.erpo, terminando su. admisión el día 23 del actual.
Madrid 3 de diciembre de 1913.

Ellefe de la Secclón,

José López Torréns

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, á te
nor del vigente reglamento, uua plaza de músico de
tercera correspondiente á flauta, que ,se halla vacante
en el regimiento Infantería de Andalucía núm. 25,
ouya plana mayor reside en Santoña (Santander), de
orden del Excmo. Sr. Jlrfinistro de la Guerra se anuncia
el oportuno conourso,en el cual podrán tomar parte
los mdividuos de la clase civil que lo deseen y reu
nan las condiciones y circunstancias personales exi-
gidas por las. vigentes disposiciones. _

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
ouerpo, terminando su. admisión el día 23 del actuaL

Madrid '3 de diciembre de 1913.

El Jefe de la Secclón,

José López Torréns

* * *
DESTINOS

Oircular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, se destina á la tercera sección de la Escuela
Central de Tiro al soldado del regimiento Infantería
Asturias núm. 31, Angel Treviño y Rubio, donde exis
te vacante de su clase, verificándose la cOl'respondiente
alta y baja en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 3 de
diciembre de 1913.

El Jefe de la Secelón,

José López Torréns.

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera región,
. Director de la Escuela Central de Tiro del Ejérci

to é Interventor general de Guerra.

•••

Consejo SUDremo de Guerra , Harina
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la. ley de 13 d~ enero
de 1904, ha examinado el expedIente promOVIdo por
D.~ Margarita Plazas Ruiz en súplica de dos pagas
de tocas, como viuda de~ obrero ~ventaja.do del per
sonal del material de ArtIllería, retIrado, D. FranCISCO
Linares Torres, y en 25 del pasado ha acordado des
estimar la instancia en atención á que el causan
te no s'e hallaba, incOil:porado al Montepío milita¡'
por no haber disfrutado en activo el sueldo de 1.500
peSietas anuales y haber obtenido el retiro con arreglo
ál de 1.250 pesetas y con anterimidad al real decreto
de 17 de enero de 1906, en virtud del cual se reorga
nizó .el personal del J;llaterial de Artille~a;, no :pudiendo
consIderars,e al refendo' obrero como OfICIal, SIno como
sargento, careciendo por lo tanto de derecho al ~ene
ficio que se pretende.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y -el de la inte
resada, que tiene su domicilio en esa caplta,l en la _Al
quería del Parque. DÍJos guarde á V. El. muchos anos.
Madrid 2 :de diciembre de 1913.

El Coronel sccretario acuidental.

Francisco [bañes.

Excmo. Sr. Gen€iral Gobernador militar de Granada.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo 'Supremo, en Virtud de
las facultailelS que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
D.~ Piedad Enamora,do de la Cueva, en súplica de
mejora de pensión que disfruta como viuda del co
mandante de Infantería D. Joaquín Serena Moreno,
por croor que la enfermedad que motivó la muerte
de su espolSo pudo ten~r relación ca!; las penalidad~s

de la campaña de MelIlla, y deduCIendose del certI
ficado de defunción que dicho jefe falleció po~ .insu
ficiencia aO'l,"tica., y como tal enfermedad, clasIfICada
entre las llamadas comunes, no está comprendida en
los preoeptos de la ley de 8 de julio de 1860 ni en
el decreto de las Cort<ld de 28 de octubre de 1811, este
Alto Cuerpo, len 25 del mes anterior, ha :acordado des
estimar la instancia por carecer de derecho á ro que
solicita; debiendo. atenerse á lo resuelto en 21 de julio
de 1909, ooncediéndole la pensión de mil ciento vein
ticinco pes,etas anuales, que es la que le corresponde
con arreglo al empleo que ejeTcía su marido al fallecer.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. :ID. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de diciembre de 1913.
l'

El Coronel Secretario accidental,

Francisco lbañes.

Excmo. Sr: General Gobernador militar de Toledo~

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vírtua 'de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904 ha examinado el expediente promovido por
D.~ Angela Vázquez Díaz, en súplica de .mejora de
la pensión que disfruta como viuda del capItán de In
fantería, D. José Rojas Rodríguez, por creer que
la enfermedad que motivó la muerte de su esposo
pudo teller relación' con las penalidades de la úl
tima campaña de Cuba, y deduciénd?S.e del acta
de defunción del causante y del certIfICado expe
dido por un médico del cuerpo de Sanidad :nilita-s.
que dicho capitán falleció de colapso cardIaco, a
consecuencia de reumatismo crónico que pudo ser ad
quirido en el tiempo que estuvo de operaciones en
Cuba y como tal enf.ermedad, clasificada entre las
llam.a:aa.s comunes. no -está comprendida en los pre
ceptos de la ley de 8 de julio de 1860, ni en el dOl.
creta de las Cortes de 28 de octubre de 1811, este
Alto Cuerpo, 'en 24 del mes actual, ha acordado deses
timar su instancia por carecer de derecho á lo que so
licita debiendo atenerse á lo resuelto en 17 de marzo
del a:ño actua.l, 'Concediéndole la 'pensión de 625 pe
setas anuales, que es la que le co;rresponde con ar~~

glo al empleo que ejercía su marIdo cuando falleclO.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani

fiesto á V: ::ID. para su conocimiento y efe,?tos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.Ma
drid 29 de noviembre de 1913.

El Coronel Secretario accidenta.l

Francisco [bañes.

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Toledo.

MADRID.-TALLE:RES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


